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Número 3 +6 AUMENTO DE CAPITAL 

  

   
     

      

     

  

    
     
     
   

  

DE LA COMPAÑIA 

VERA NERA COMPAÑTA 

LIMITADA. +=. =-o- 

CUAÁNTIA : s/ 100.000.00 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

de Diciem- 

mí 

    

  

Ecuador, hoy Jueves treinta y uno 

  

bre de mil novecientos ochenta y uno ante , 

doctor MANUEL , MEDINA CASTRO , Abogado y  No- 

tario de este cantón, comparece el señor 

  

ENRMQUE PEREZ MERINO, soltero, comerciante , a 

y en representación de la Compañía     

   

nombre 

  

VERÁNERA COMPAÑIA LIMITADA, en su calidad de 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL; el compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio y  re- 

sidencia en esta ciudad, capaz para obli- 

garse y contratar a quien de conocer doy 

fé. Bien instruído en el objeto y resul - 

tados de ésta escritura de AUMENTO DE CA- 

PITAL a la que procede. con amplia y en- 

  

tera libertad y, para su otorgamiento me hizo | 

  

   

    

     

entrega de la'minuta y más documentos del 

texto siguiente 3 .- ===. . == -- 

MINUTA 2: -— SEÑOR NOTARIO 2. 
  

    

    

    

En el Registro de escrituras públicas asu 

cargo sirvase incorporar una de aumento de 

  

capital que «se otorga al tenor de las 

  

estipulaciones siguientes 1 = ==. --
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PRIMERA + INTERVINTIE Nx 

T E iv Interviene en la celebración de la pre 

  

sente escritura pública el señor Enrique Pérez 

  

Merino en su calidad de Gerente y  represen- 

tante legal de VERANERA COMPALTA LIMITADA, de 

bidamente autorizado por la Junta General Ex- 

  

traordinaria de socios en su sesión celebrada 

l. el día veintitrés de Febrero de mil  nove- 
      

      
   

    

   
    

  

cientos ochenta y UNO. -= == - - + - == -- 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES : a) Por 

  

escritura que autorizó el Notario de Guayaqui 

  

doctor Gustavo Falconí Ledesma el día trece 

    

de Mayo de mil novecientos setenta y siete, 

  

aprobada mediante la Resolución NMímero RL - tres 

  

mil veintidós del primero de Junio de mil 

  

     

       

  

setenta y siete, novecientos inscrita en el Re 
   

gistro Mercantil el catorce de Junio del mism 

la Compañía     
. ld 

año, se constituyo 
    

VERA NERA COM- 

  

PAÑIA LIMITADA, con un capital de CIEN MIL 

  

SUCHE .- == -- - o +. o. o. -- 

vb) La Junta General Extraordinaria de socios en 

  

   

   

    

sesión celebrada el día veintitrés de Febrero 

resolvió    
   

   

   
   

   

de mil novecientos ochenta y uno, 

  

aumentar el capital social de la Compañia en la 

cantidad de CIEN MIL  SUCRES, es decír h:osta 

  

alcanzar Ja suma de DOSCIENTOS MIL  SUCRES,- -— 

  

TERCERA : -= la Junta Gene ral 

  

Extraordinaria de socios del veintitrés de Fe. 
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- 2 - 

G brero de mil novecientos ochenta y uno re- 

  

    

   
solvió que el aumento de capital mencionado 09 

anteriormente sea suscrito y pegado en la 

siguiente fo rmas El señor Carlos Idelfonso 

a Chon Díaz ha suscrito Diez” participaciones  |v - 

_de Mil sucres cada una, las mismas que re- 

   presentan DIEZ MIL SUCHES y que serán pa- 

    

gadas mediante capitalización de parte de la 

Reserva legal hasta la suma de MIL SEIS - 

  

CIENTOS TREINTA Y CUATRO SUCRES DIECISIETE A 
  

CENTAVOS, más la capitalización de parte de 

la Reserva Fecultativa haste la suma de OCHO 

  

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO  SUCRHES O. 

CHENTA Y TRES CENTAVOS; el señor Enrique 1 

Pérez Merino ha suscrito Diez participaciones O 

de Mil sucres cada una, las mismas que re- 

presentan DIEZ MIL SUCHES y que serán pa- 
gadas mediante capitalización de parte de la 

Reserva Legal hasta la suma de UN MIL SEIS. 

CIENTOS TREINTA Y CUATRO SUCRES DIECISEIS 

CENTAVOS, más la capitalización de parte de | 
    

   

    

   
   

  

la Reserva Facultativa hasta la suma de OCHO 

  

MIL TRESCIENTOS SESENTÁ Y CINCO SUCRHES OCHENTA / 
e E 

Y CUATRO CENTAVOS; el señor Álvaro Alvarez” 

    

Pérez ha suscrito Cuarenta participaciones de 

Mil sucres cada una, las mismas que  repre- 

  

sentan * CUARENTA MIL SUCRES y que. han sido 

   Pagadas en numerario mediante depósito que
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consta en Caja; y el señor Atsushi Uchida Ha- 
a A II 

  

       

    

  

    
    

  

Y  yashi ha suscrito Cuarenta participaciones de 
o 

Mil sucres cada una, las mismas que repre- 

sentan CUA RENTA MIL  SUCRHES y que han sido 

pagadas en numerario mediante' depósito que 

  

consta en Caja. Con lo cual queda fÍntegra - 

  

mente suscrito y pagado el aumento de capital                  
           

ya mencionada, cuyos valores se encuentran de- 

    

    
   
   
   
      

     
         

positados en una cuenta especial que se ha 

  

abierto expresamente para el efecto denominada 

  

"Cuenta Especial para  dumento de capital en 

  

trámite ", 

Cc UU A R T A $ - La Junta Gene ral EX- 

traordinaria de socios resolwid además reformar 

  

el artículo Quinto de sus Estatutos, el mismo 

  

que en el futuro será del tenor siguiente y 
     

  

ARTICULO QUINTO .- CAPITAL : El capital de     

  

de DOSCIENTOS MIL     

   

esta Compañía es SUCRES y 

está dividido en doscientas participaciones dl - 

  

guales e indivisibles de un mil sucres cada 

  

       
     

    

Pérez Merino en su calidad de Gerente 

presentante Legal de  VERANERA COMPAÑIA LI - 

social        

           

MITADA declara aumentado el capital 

  

de la Compañla a la suma de DOSCIENTOS MIL 

SUCRES , y reformado, el Artículo Quinto de 

    de” los Estatutos de la Compañía , en los tér-        
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_ trece de Mayo de mil novecientos setenta y 

-3- 

“ minos constantes en la Cláusula anterior de 

:éste instrumento y en la Acta de Junta Ce- 
al A 

o neral Extraordinaria de socios celebrada el 

día veintitrés de Enero “de mil novecientos 

ochenta y uno .- ( firma ) Francisco García 

Ortega ,- Abogado .- Fegistro número mil dos 

cientos noventa y  NMUBVl. = =» ==. -- 

  

DOCUMENTO HABILITANTE ..
 

  

NOMBRAMIENTO P*, = a ooo oo 

  

VERANERA COMPAÑIA * LIMITADA ,- Guayaquil, Marzo 
      

treinta de mil novecientos     setenta y nueve .,- 
  

  

Señor Don : Enrique Pérez Merino . Ciudad .- 

De mis consideraciones : Por la     _Presente____ 
cumplo en comunicarle a Usted, que la Junta 

        

  

General de Socios de " VERANERA COMPAÑIA LT. 

MITADA " celebrada el día de hoy, eligió a 

Usted ' por el lapso de dos -.años, Gerente 

> de la Compañía , y .como tal Usted es su 

representante legal, > judicial y : extrajudicia 

de la Compañía , pero , para suscribir obli- 

      gaciones que superen los QUINIENTOS MIL       

   SUCRES u obli        
    los bienes muebles oO inmuebles de la Com -           

pañía, tendrá que actuar conjuntamente con el            

   
     

  

    
Presidente.- Los Estatutos de la Compañía const 

en la Escritura de Constitución autorizada po 

el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el
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siete, e inscrita en el Registro Mercantil de 

    

   

    

Guayaquil, el catorce de Junio de mil nove -      

  

    

    

cientos setenta y úsiete.- Dígnese aceptar el 

cargoe- Muy atentamente, ( firma ) ALFREDO OZEKI 

     > PRESIDENTE, - Acepto elcargo de Gerente de "VE- 

      

      RANERA COMPAÑIA LIMITADA ".-.Guayaquil, Marzo 
   

   

  

      
   

— treinta de- mil novecientos nueve .-|     setenta y     
( firma ) ENRIQUE PEREZ MERINO .- Queda  ins- 

  

| 
! | 

     

    

     
    
    

    

   

  

crito este- Nombramiento a fojas ocho mil 

  

- . ? > seiscientos. . siete, numero mil ochocientos se- 
  

senta y cinco del Registro Mercantil; y ano- 

  

. + . . . . 
tado bajo el nume ro seis mil quinientos 

  

  

cinco del Repertorio; archivándose los  certi- 

  

ficados de Registro y Defensa Nacional.- Gua-]|- 

  

yaquil, Abril veinte y cuatro de mil  nove= 

  

cientos nueve .-    setenta y      

    

  

El Registrador Mer- 

    
     

  

cantil .- ( firma) Abogado Héctor Miguel 

Alcívar Andrade  - Registrador Mercantil del 
    

     
   

Cantón Guayaquil .- ( Hay un sello). - - - - 

Es copia .- En consecuencia el otorgante  ra- 
+ 

tifica y aprueba en todas sus partes el con- |] 

          tenido de la minuta inserta, la misma que 
    

  

     
            queda elevada a escritura pública para que 
       

    surta sus efectos legales .- Quedan  agre - 

        gados El Acta de Junta , General  LExtraor- 

       
   

    dinaria' de Socios de VE YNZRA COMPAÑIA  LI- 
         

     MITADA y las Resoluciones del Ministerio 

   
Comercio e Integración que           de    Industrias, 

     



CERMTFICA 2 Po . IN 

o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

a 

STA 
RESOLUCION No. o 2 01 

ro 

EL SUSICIIAIO IE COUNCIO E TON CICI ICL 
y A 

"HRASTENTO LE DIASIREES, OUANCIO E INLIYCION 

> a e EN USO do les facultados que la confieren los Doretes Sulrunos 
Nos. 709, €2 11 €e seootieme de 1.273, y 1575, ca 27 do eoptica 
bru de 1.973; y» 

VISOS el Docroto Suorezo lo, S74, da 39 da Junio C2 1,071, Je— 
lormmodo molianto DacTcro Sucio di0. 201, Ca 19 co Pia - 
da 1.013, la comuccicila Nas 273, Corb divo da dlrs, Cc 

> po el sei ARO ADIOS MICA la E Y coma 

a Ces; nuca que rezos en los excuuvos da eta iunia 
terio, 

RESUELVE: 

* AUTORIZAR al señor ALVARO ALVARZZ PEREZ), de necionalic=d españo 
la, reciconta en el País en forma leal, eerún lo ha ¿ooostiazo 
fomciotaaante, posorior des 22 Visca de Lliciriante, serúr Loy - 
antemcr, Otorsaca td lero. de Terrero de .261l, por el Denerta 
rmonto Consular col Jinisterio de Peloicionos EXMtoricaxs) para — 
qua invierta en el ecorócter á2 inversienista niciomal, en la - 

nstitución, aucentos de emital, CGrmma a ecciaes, poracad- 
paciones O Gorechos de copañies oonstituidos o por canstutuin 
se en el Ecuador. 

El soñar ALVATO ALVANZZ PEREZ, oulon tiene la calicad da inver 
sionista Nacional, coníoras al tina Corán de Triueniento a 
los Conitmldos Extrenjeros y sus loíornes, herá uso de la presea 
te autorizeción las vecas que Íucia nACaS=rio, para lo sui, En 
celta occaión presentará espia protocolizada Ce esta Toscloción, 
caníerada por el señor otamo Público.» 

Disponer 0u3 la presente Resolución sea protocolizada en wma da 
las Noterias Públicas del Paiz. 

AU A tr 

+ TR Y Ei reci 
ES Da 

serio de COmEIaa ETA 
eprercicro



NR 

"RAZON HE PROTOCOLIZACION.- A petición del Señor Doctor Fede- 
ES E 

+ fred thíriboga V'asconez,protocolizo en "i Registro de escrítu- 
e 

FAS » . 

Tas públicas del año en cubso,en una foja úÚtil,y en esta fecha 

la Resolución que antecede.-Quito,a nueve de Junio de mil nove- 

cientos setenta y ocho. Fírmado).- Doctor J.Vicente Troya J.-Esy 

un sello, 

Es fiel H NOVENA copia Ge la protocolizadion 

transcrita,en fe de ello confiero la presente en quito,a prime- 

ro de Febrero de mil novecientos setenta y nueve. 

pao q 

corea yo x> 

    a 

09
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- cional, 

El señor ATSUCII UCHIDA HAYASHI, 

COMUNIQUESE.- Dado en Quíto, a 

t . NnEÉPUBLICA cUcu/vUuRn 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

. _ 

167 RESOLUCION No. 

06 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO,DEL MINISTERIO 
DE» INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

EN USO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos 
los. 789 de 11 de septiembre de 1975 y 1875, de 27 de septiem 
bre de 1977; y, 

— 

VISTOS el Decreto Suprano No. 974, de 30 de junto de 1971, refor 
mado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de novienbre de 
1976, el Acta de Declaración No. 547, de 2 de abríl de 1979, 
efectuada por el señor ATSUCHI UCHIDA HAYASHI, de nacfonalfdid 
japonesa, la solicitud y la documentación correspondiente que re 
posa en los archivos de este Ministerio. 

RESUELVE: 

AUTORIZAR al señor ATSUCiiI UCHIDA HAYASHI, de nacionalidad Japo 
nesa, resideate en el Ecuador en forma ¡egal, según lo ha demos 
trado fehacientemente, poseedor de la Visa de Inmigrante 10-IV, 
otorgada el 10 de julío de 1974, por el Cónsul del Ecuador en 
Iptales, para que invierta, con el carácter de Inversfonista na 

en la constítución, aumentos de capítal, compra de accto 
nes, participaciones o derechos de compañías constitufdas o por 
constituirse en el Ecuador. 

que tendrá la caltdad de inver 
sionista nactonal, conforme al Régimen Común de Tratamiento a - 
los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presen 
te autorización las veces que fuere necesario para lo cual, en 
cada ocaslón presentaricopiía protocoliízada de esta Resolución, 
conferida por el Notario Publico. 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de 
las Rotarías Públicas del País. 

  

CERTIFICA: 
ALOR 
roo e Integraci(t;, 

ENCARGADO 

209. HILSOs S JACONME 
Subsecretario de Cor. 

Lo? 

ES COPIA 10 € ERITEICO 

m — 7 

.s” e DE 

a, 1 E 
Direrior du + 

Leocueguadoa 

J 
Ma or 

. 

AS 

bas dinantds



pa azoN DE PROTOCOLIZACION+— A potíción de parte interesoáún 

[s po e mofocolizo en mi registro de escrituras públicas del pre-' 
€ EX ota eño y en esta fecha la Resolución que antecede, en una 

o eofoja útil.- Quito a 11 de mayo de 1.979.- 07 

       
FJ. Vicente Troya Jin 

NOTARIO SEGUNDO — ' 

    

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firméndola en Quito a once 
de mayo de mil novecientos setenta y nueve.- 

A ol E lo 
- Por viese Troya Ja=-. 

( NOTARIO SEGUNDO.-



ACTA DESGUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE VIRANDRA Co LTDA». Cl 
” 

EL EL DIA. e “Dz FEZRERO DE 1.981.- 
j La 2 - po o La E vw 

Lo En. 16) cifaaa: de Cueyeouil alos veintitres Cías del mes de Febrero de ril Love 
5 

  

  

tientas Coéngnta y uno, siendo las tres y cincuenta minutos de la. tarde, en $ 

do caltÍcado en Fe Ycaza N2 203, primer piso, se reínen sin previa convoc 

ría los señores Carlos Idelfonso Chon Díaz en su celidad de propietario de 50 

participaciones de S1.000,00 cada una y el señor Enrioue Prez Merino en su - 

calidac de rropietario de 50 participaciones de $1.000,00 Cada una; adernás con 

curre- con el objeto de zresidir esta reunión el señor £bogedo Frencisco Garcia 

Ortega en su calidad de Vicepresidente de la Conrañía encergado de la Fr 

cia, eéctía de Secretario el Gerente señor Enrique Jérez Merino, el señor Vice- 

presicente manifiesta e la concurrencia que se encuentre íntesgrernente reunido 

ej capital social de la Compañía y prorone se conozca sore el aumento de cavi 

tal de la Compeñía cue se ha venido conversando con anterioridad. Los señores 

socios concurrentes ranifiestan vor unanimided cue están conformes en reunirse 

en Junta General Extraorcinaria de socios con el objeto de conocer y resolver 

sotre el punto antes propuesto. Por Secretaría se informa/cue se ha curplicdo 

con hacer los listados de Ley. De intediazto el señor Presidente ceclerea l15 

lada este sesión y somete e consideración de los socios el szunento de caritel 

de le Compañía, ciscutido lo Cual arplia y suficientenente ¡os señores socios 

tor unenimidad deciden: 

TRIESRO: Aumentar el capital social de la Corpesía a la suma Ce 200.700), O. 

SESUNDO: Gue el surento de capitel antes referido serí suscrito por los se'.t- 

  

res Carlos ldelfonso Chon Díaz, Enrique Pérez Merino, cue actuslrente son su- 

cios de la Conpeñía y por los ciudadanos de necionalided extrenjera pezores 22 

varo Alvarez Pérez y Atsushi Uchida Hayeshi a cuienes se la acepta Como NLELOZ 

socios de esta enmureszs. - 

TERCIRO: Que los actusles socios de la Conpeñía se.ores Carlos Jcelfonso CL: 

  

Díaz y Enrique Prez Merino Lan renunciado al derecho oue les concede el “r:l- 

culo 174 de la Ley de Compañías. 

CUARTO: Tanto los anteriores socios como los nuevos socios han suscrito y 

do íntegramente el cumento de caritel, en lea si nte forma: El selor Cero: 

e lcelfonso Chon Díaz suscribe 10 pertícipecion iales ade S/1.000,00 CiU nz, 

laz mieras que se encuentren intesrenente regadas median c+
 

o L
A
 

m o q ps
 

ce
 

y LA
 

y
 t1
 

Dn o pr
 1 

n 

tarte de le Reserva Lezel cue le corresionde hostea le eun 

< 
mw 

ritelizaci : corresronde de la Reserva Feculiatí aritetización cue le rresron de la R Peculiati 

8.3(5193; el señor Enrique Prez Merino suscribe 10 perticirsciones socialez - 

de S1.000,00 coda una, les mismos que se encuentron Ínte 

te la Cenitelización ce rorte 6e la Reserva Lesel cue le corr - 

suma de S$1,62k,16, n£s la capitelizeción cue le corresronde de la Peserve 1 3. 

tivo Lista Le sína de S'8.365,84; el señor flvw:ro ¿lvorez 3Éércz suscrite LO _ 1- 

c e ela una, las rienes que 

26 medierte avorte cn nurerario; y el señor Atsushi Uchida Neyoshi sus. .r2- 

1 

a 

be 0 perticiriciorneos de S1.000,00 caca una, lez cíisios QUe se encuen ren Í.. 

¿recent e ipxoce as nediente anvcrte cr nurersric,. 

EY 
>



  

OUIA7O: fue estando como esté Íniecgronente suscrito y po cido 01 out nt e, G 

tol de esta Conpeñfa, se ordena que los valores que correspondon secn tra? ri 

dos .e las cuentes en que se encuentran actualmente a una que ce denocin- río." - 

al vera aumento de capitel! en trárite", 2.n donde se mantencrÚn 

e * 

Ss 

¿17AL: El caritel de esta Conpanía es de Poscientos mil sucres y está orviciao £ 

en doscisnmtas certicicneciones igual 

. a 
Dio 

e 

SEPTIMO: Se autoriza al señor Cerelite de la Conta Tara que susc 

ta cr
 

¡e
 

u a O 3 A 3 [0
 

A
r
 

pr
. 

o a cr
 

Do . tura pública de «ento de cenital y reforma de es 

, 

No habiendo otros asuntos cue tratar el sefor Vicerresidente oncargado de la 

sidenciz solicita se progeda a la redacción de esta Acta, hecho lo cual se le dá 
a 

£z 
lectura a la misma y se/aprueta sin modificación elguna, firmendo pera constancia 

los señores socios co neurrentos, el señor Vicerresicente encargado de la Tre 

e rio que certifica     
É “Faaccisog/sa RCIA ORLEÓA CARLOS IDELFONSO CHON DIAZ 

Vicerresidente Zincergado de la Presidencia 
Y A 

A > - 
  

  

, 
. Nx MÍ . 

” AN CBÉLVARZZ PEREZ —— ATSUSH 11 UCEIDA HAVAS: 1 

     

 



CON Moa - Y - 

o A CN 
>. a po 

E NI N 
2 Eo q £ autorizan a los señores Alvaro Alvarez Pérez , 

    

      

    

    

nacionalida española y Atsuchi Uchida 
——+ —— i 09 
Ls Hayashi, de nacionalidad japonesa , para que 

puedan invertir en el Ecuador, los mismos 

que se  agregarán al final de todos los 

testimonios que de ésta escritura se dieren.-    
Leída que le-fué ésta escritura de prin-             

| cipio a fin, por mí, el Notario, en alta 

      
    
    

  

voz, al otorgante, éste la aprueba, se a- 

  

firma, ratifica » y firm en unidad de acto 10 

    

conmigo el Notario .- DOY FE. mM 
v 

Gr 
12 hal 

13 

1 

15 

10 

o * 
18 

       

      

   

so Se otorgó ante mí, en fé de, ello y en diez 

  

fojas útiles, signadas y foliadas por mí, “ton-= 

o” fiero esta TERCERA COPIA, que firmo y «sello - | 

7 , de 

  

20, 

  

21     

  

   

       

   

  

ochenta  -      enero de mil novecientos 

NE AA Al q 

Po NS WOTArio $ 

    - £ el siete 
AAA 

o : 
     
   

22 

    

23 

    

34     

    

25 

26 

27 

   Se 
28 E Rd



nota de la escritura precedente al margen 

de la respectiva matriz de fecha treinta 

y uno de diciembre de mil novecientos 0- 

chenta y uno. Guayaquil, febrero nueve de 

mil novecientos ochenta y  d0S. 

     

  

en ejercicio. >” 
CAT AR 7 < o 

ab. 2 
Netatio 5... > e en Ejercicio 

  

Certifico: gue con fecha de hoy, y en cumplimiento 

de- lo ordenado en le Resolución Nou. IG=RL-82-0128, dictada por 

  

el Intendente de Compañías, el veintíniete de Enero del pre - 

sente año, queda inscrita este Escritura, la misma que contie 

ne el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATOrOS de la Compa 

fla denominada "VERANERA COMPAÑIA LIMITADA" 

de fojas 6.964 E 6.978, Número 1.411 de 

  

    

      

   

egistro Mercantil y 

anotada bajo el número 3.925 del apa Cor .» Guaysquil, nue» 

e dos. El Registra- 

dor Mercantil.- / ALLI 

  

AB. RECTOR MIGUEL ALCIVGAÍGTADE 
Jegistrador Wervart" tel Caño yvavnil 

  

Certificos: que con fecha de hoy, y de conformidad 

con lo dispuesto en el ertículo 33 del Código de Comercio, 

se he fijado y se mantendrá fijo en la Suele de este Despa 

cho por el tiempo que dispone Ad bsjo el número 265 - 

un extracto de esta escrítura públiia.- —Guayaquíl,”: nueve de 
£ 

Marzo de milí novecientos ochenta 4Á dom- El Registrador Mer 

  

   
    

cantil.- A ur És A. _ 

ón HECTOR MABUEL ALCIVARAAR 
Registrador Mernanti! ¿el Pagiba Resyabull 

Certificos que con fecha de hoy, se tomó nota de -



esta Escrítura « fojas 13.249 del Registro Mercantil de 

mil novecientos setenta íi siete, al margen de la íns- 

  

cripción respectiva. Guay uy, nueve de Marzo de míl 

10 A 

novecieñtos ochenta i do eS El Registrador Mercantil.- 

: 4e 

N Lila 7 

  

    
   

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AÑÍRADE 
Registrador Mercantil del fanta Guayaquil 

Certíifico: que con fecha de hoy, queda archivado 

el comprobante de Afiliación a la Cámara de Comercio de      
Guayequíl, correspondiente a la firma "VERANERA COMPAÑIA 

MITADA".» Guayaquil, nueve de Marzo des míl novecientogs' oghen 

te 1 dom- El Registrador Mercantil. 

    

   a MA ii A 

AB. HECTOR MIGUELAÉCIVAR ARDRABE 

Certíificos que con fecha de hoy, he archivado yu 

na copía auténtica de esta escrítura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de - 

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re 

gistro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975,- Gua 

yaquil, nueve de Marzo de mil novecientos ochenta” 1/ dos.- 

El Registrador Mercantil.- Y A 

A A Ab
al 

DN . 

"AE. HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE 
Registrador Mercantil á 

  

   
gr 

Paniñn Guoyaquil 

 


